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PROCESO EJECUTIVO MINIMA  

RAD: 2020-445 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Revisada la demanda ejecutiva presentada por BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL a través de apoderado judicial, en 

contra de JORGE LEONARDO CONTRERAS DELGADO Y FABIAN 

LUDOVIC BARRERA ARDILA se hace necesario inadmitirla para 

que: 

 

1. Invoque en el memorial poder el correo electrónico del 

apoderado accionante, que deberá coincidir con el inscrito 

en el Registro Nacional de Abogados.  

En razón de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, presentada por BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL a 

través de su representante legal en contra de JORGE LEONARDO 

CONTRERAS DELGADO Y FABIAN LUDOVIC BARRERA ARDILA de 

acuerdo con lo señalado en la motivación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que sean 

subsanadas las falencias de la demanda. Aportando copia del 

traslado y archivo. 

 

TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente decisión no 

procede recurso alguno como prevé el inciso tercero del artículo 90 

del C.G.P. 
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CUARTO: RECONOCER al Dr. JUAN PABLO GOMEZ PUENTES, 

identificado con cedula de ciudadanía N° 91.490.842 y con tarjeta 

profesional N°101.964 del C.S.J, como apoderada judicial de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

14a43e91a42f8ece46860d9cebb688f7c21ccac3f96ef8aa138b12d81b

7542fa 

Documento generado en 09/10/2020 01:32:44 p.m. 

 

 
 

 

 
 


